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Resumen 

Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S es una empresa perteneciente al sector de 

la construcción, lo cual implica que existan varios factores de riesgos laborales, dentro de los 

cuales se destaca el trabajo en alturas. Por esta razón, el presente trabajo busca diseñar el 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas de la empresa, con el fin de 

prevenir y controlar los accidentes de trabajo y brindar a los trabajadores un entorno de trabajo 

seguro. 

Para el diseño y desarrollo del programa se plantearon una serie de actividades asociadas 

al trabajo seguro en alturas, con base en la metodología del Ciclo PHVA, y se elaboraron una 

serie de documentos para dar cumplimiento a cada una de las actividades. 

 

Palabras Clave: Trabajos en alturas, Demolición, Construcción, Accidentes, Prevención, 

Riesgo. 
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Abstract 

Abecol Demolitions and Constructions S.A.S is a company belonging to the construction 

sector, which implies that there are several occupational risk factors, among which work at 

heights stands out. For this reason, this paper seeks to design the Company's Prevention and 

Protection Program Against Falls from Heights, in order to prevent and control accidents at work 

and provide workers with a safe working environment. 

For the design and development of the program, a series of activities associated with safe 

work at heights were proposed, based on the PHVA Cycle methodology, and a series of 

documents were prepared to comply with each of the activities. 

 

Keywords: Work at heights, Demolition, Construction, Accidents, Prevention, Risk. 
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Glosario 

Accidente de trabajo: Es un suceso repentino que ocurre por causa o con ocasión del 

trabajo, y que produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte.  

Análisis del riesgo: Es el proceso que se ejecuta para comprender la naturaleza del riesgo 

y determinar su nivel del riesgo. 

Apéndice: Suplemento o adjunto a un documento de investigación, pero que no es parte 

del cuerpo del mismo documento. 

Autocuidado: Es la actitud y aptitud para realizar de forma voluntaria y sistemática 

actividades dirigidas a cuidar la salud y prevenir accidentes, incidentes o enfermedades. 

Bibliografía: Estudio, descripción y clasificación de documentos, con el objetivo de 

producir la compilación de las fuentes documentales de un trabajo intelectual o un catálogo de 

obras sobre un tema específico. 

Capacitación: Es una actividad que se realiza para preparar el talento humano mediante 

un proceso que busca que la persona comprenda, asimile, incorpore y aplique conocimientos, 

habilidades y destrezas que lo harán más competente para ejercer sus labores. 

Ciclo PHVA: Es una estrategia interactiva de resolución de problemas para mejorar 

procesos e implementar cambios. 

Competencia: Es la capacidad demostrada para poner en acción conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes que hacen posible su desempeño en diversos contextos 

sociales. Se evidencia a través del logro de los resultados de aprendizaje. 

Construcción: Arte o técnica de fabricar edificios e infraestructuras. 
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Consultoría: Servicio especializado que tiene como objetivo orientar a una empresa que 

está atravesando algún tipo de problema específico y que no consigue solucionarlo por sus 

propios medios. 

Coordinador de Trabajo en Alturas: Trabajador designado por el empleador, capaz de 

identificar peligros en el sitio en donde se realiza trabajo en alturas, al cual se le ha dado 

autoridad para aplicar medidas correctivas inmediatas y para controlar los riesgos asociados a 

dichos peligros. 

Cronograma: Calendario de trabajo o representación gráfica de las distintas actividades 

de un proyecto. 

Demolición: Es lo contrario de construcción: la destrucción de edificios y otras 

estructuras. 

Elemento de Protección Personal (EPP): Dispositivo que sirve como barrera entre un 

peligro y alguna parte del cuerpo de una persona. 

Investigación: Es una actividad que se lleva a cabo con la finalidad de generar 

conocimiento.  

Justificación: Es la parte de un proyecto de investigación que expone las razones que 

motivaron la realización de dicha investigación. 

Marco Referencial: Es una sección de un proyecto de investigación en el que se incluye 

un conjunto de teorías, conceptos y lineamientos metodológicos necesarios para el entendimiento 

global de la investigación. 

Medidas de prevención contra caídas: Conjunto de acciones, ya sean individuales o 

colectivas, que forman parte de las medidas de control, y que se establecen con el fin de prevenir 

la caída de personas y objetos cuando se realizan trabajos en alturas. 
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Medidas de protección contra caídas: Conjunto de acciones, ya sean individuales o 

colectivas, que buscan detener la caída de personas y objetos (una vez ocurra el evento) y mitigar 

sus consecuencias. 

Metodología: Conjunto de procedimientos racionales utilizados para alcanzar el objetivo 

o la gama de objetivos que rige una investigación. 

Objetivo: Fin que se quiere alcanzar y al cual se dirige una acción. 

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o 

lesión a las personas, o una combinación de éstos. 

Planteamiento del problema: Descripción concisa de un problema que debe abordarse o 

una condición que debe mejorarse. 

Presupuesto: Cálculo, planificación y formulación anticipada de los ingresos y gastos de 

una actividad económica. 

Prevención: Preparación con la que se busca evitar, de manera anticipada, un riesgo, un 

evento desfavorable o un acontecimiento dañoso. 

Programa: En seguridad y salud en el trabajo, un programa es un plan que incluye tareas 

y acciones que tienen por objetivo eliminar riesgos que atentan contra la salud y la seguridad de 

los trabajadores, o minimizar su impacto. 

Programa de prevención y protección contra caídas en alturas: Es una herramienta a 

través de la cual se planea, organiza, ejecuta y evalúa una serie de actividades identificadas por el 

empleador como necesarias de implementar en los sitios de trabajo en forma integral e 

interdisciplinaria, con el fin de prevenir la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales por 

trabajo en alturas. 
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Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un evento o exposición peligroso, 

y la severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado por el evento o exposición. 

Seguridad y Salud en el Trabajo: Disciplina que trata de la prevención de las lesiones y 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la 

salud de los trabajadores. 

Trabajo en alturas: Toda actividad que realiza un trabajador que ocasione la suspensión 

y/o desplazamiento, en el que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con 

relación del plano de los pies del trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él. 
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Introducción 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es fundamental en cada una de 

las organizaciones, especialmente en el sector de la demolición y la construcción, ya que este 

contempla varios factores de riesgo, dentro de los cuales se destaca el trabajo en alturas.  

De acuerdo con el informe del Consejo Colombiano de Seguridad (CCS), durante el año 

2020 se presentaron 57 muertes de trabajadores en el sector construcción, con una tasa de 6,4 

muertes por cada 100.000 trabajadores. De igual manera, para el año 2020 en el mes de 

diciembre se presentó la tasa de mortalidad mensual más alta del año, con 0,9 muertes por cada 

100.000 trabajadores. Finalmente, los datos más recientes de accidentalidad laboral expuestos 

por el CCS muestran que el año 2022 registró un aumento del 6 % en el número de accidentes de 

trabajo con respecto a 2021, dejando una cifra de 1.488 accidentes laborales por día. Además, El 

número de muertes ocasionadas por accidentes de trabajo se elevó un 5,3 % en comparación con 

el año 2021 y un 29,8 % en comparación con el año 2020 (2023). 

En relación con lo anterior el Ministerio de Trabajo ha venido emitiendo normas y 

requisitos legales enfocados en prevención y protección de los empleados mediante el desarrollo 

de estándares y protocolos en convenio con organismos internacionales. De igual forma se ha 

establecido el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de identificar 

evaluar y controlar los riesgos inherentes a las actividades de todos los sectores de la industria 

que abarca actividades de construcción y demolición. 

Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S es una empresa colombiana comprometida 

en sus procesos con el medio ambiente y con la seguridad y salud de sus trabajadores. El objetivo 

principal de la compañía es cumplir todas las expectativas de las partes interesadas, 

desarrollando métodos y estrategias que generen los resultados planeados. Las líneas de acción 
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principales son: Demolición de obras civiles, construcción de bodegas, casas, edificios, muros, 

estructuras, placas, puentes peatonales y vehiculares, compactación de recebo común, y, 

limpieza, disposición y retiro de escombros. 

Es importante mencionar que la empresa, al ser parte del sector de la construcción, cuenta 

con la presencia de varios factores de riesgos existentes de acuerdo con la naturaleza de las tareas 

que se realizan, y que comprometen la seguridad y salud de sus trabajadores. Uno de los factores 

de riesgo que predominan en Abecol es el Trabajo en Alturas, el cual, de acuerdo con el Artículo 

3 de la Resolución 4272 de 2021, es toda actividad donde un trabajador está expuesto a un riesgo 

de caída, mayor a 2.0 metros, con relación al plano horizontal inferior más cercano a él.  

Teniendo en cuenta que el enfoque de la presente consultoría es el Trabajo en Alturas, es 

importante mencionar que en la vigencia 2022 se presentó en la empresa un accidente laboral 

asociado a la ejecución de actividades en alturas, en el cual, un oficial de demolición que se 

encontraba ejecutando un desmonte de cubierta a una altura aproximada de 3 metros, cayó y 

como consecuencia tuvo una lesión en la mano derecha, una herida abierta en el pómulo 

izquierdo y un hematoma en la frente. Al hacer el análisis de causas asociado a la materialización 

del riesgo, se encontró que a pesar de que la empresa contaba con un programa asociado al factor 

de riesgo de trabajo en alturas, este carecía de actividades preventivas, no contemplaba todos los 

requerimientos establecidos en el marco legal aplicable (Resolución 4272 de 2021) y no contaba 

con una socialización adecuada. 

Lo anterior desencadenó la siguiente pregunta de investigación: 

¿Qué medidas, acciones y herramientas se deben establecer en el Programa de 

Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas de la Empresa Abecol Demoliciones y 

Construcciones S.A.S? 
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Para dar respuesta a dicha pregunta y para enfrentar la problemática identificada en la 

empresa frente a la debilidad de las medidas de protección para la realización de trabajos en 

alturas, el presente trabajo se enfocó en diseñar un Programa de Prevención y Protección Contra 

Caídas de Alturas para la Empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S, que contara 

con una metodología sólida, organizada y eficiente, de tal forma que fuera posible prevenir y 

controlar los accidentes  asociados al trabajo en alturas y brindar a los trabajadores entornos de 

trabajo seguro. 

El Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas se desarrolló teniendo 

en cuenta la metodología del Ciclo PHVA, para así fundamentar el programa en la mejora continua 

y en la cultura organizacional frente a la importancia de la prevención y el autocuidado. Como 

resultado del ejercicio de consultoría, se obtuvo que los hallazgos más significativos encontrados 

en la empresa son el desconocimiento a detalle de la normatividad para trabajo en alturas, la falta 

de cultura frente al tema del autocuidado, y la falta de compromiso con la identificación de la causa 

raíz de los accidentes e incidentes presentados. Teniendo en cuenta lo anterior, el resultado de la 

presente consultoría fue el Diseño de un Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de 

Alturas para la Empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S, que contemplara todos 

los requerimientos de la Resolución 4272 de 2021 y que tuviera incorporado de manera 

transversal el tema de la creación de cultura en SST. Es de gran relevancia mencionar que el 

Programa se presentó a la Alta Gerencia de la Empresa, a partir de una reunión en la que se le 

socializó cada uno de los procedimientos y formatos realizados, se le explicó la importancia de 

cumplir con todos los requisitos normativos asociados, y se le hizo entrega de un plan de 

capacitaciones (con todos los requerimientos horarios planteados en la Resolución 4272 de 2021) 

el cual tiene como propósito fortalecer los conocimientos en el tema de trabajo en alturas y 



PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURAS  17 

promover un cambio de cultura organizacional. Finalmente, observando las debilidades de la 

empresa en el análisis de causas de los accidentes de trabajo presentados, se reformuló el análisis 

de causas asociado al accidente de trabajo en alturas presentado en la vigencia 2022, se identificó 

con claridad la causa raíz y se establecieron las acciones correctivas pertinentes. En dicho 

ejercicio, se les explicó a los empleados encargados la importancia de realizar un análisis de 

causas exhaustivo, dado que, si la causa raíz no se corrige, los accidentes e incidentes se van a 

seguir presentando. 

La principal conclusión del desarrollo de la consultoría es que los accidentes relacionados 

con caídas desde alturas pueden tener consecuencias graves e incluso mortales, por lo tanto, es 

esencial abordar estos riesgos de manera integral para minimizar los peligros asociados, garantizar 

la reducción accidentes y buscar la protección de los trabajadores. Lo anterior es posible lograrlo 

con el establecimiento de un Programa de Prevención y Protección Contra Caídas, en el cual se 

adopten medidas necesarias para la identificación, evaluación y control de riesgos, se desarrollen y 

detallen procedimientos para trabajos en alturas que sean fáciles de comunicar, y, se establezca una 

metodología clara, secuencial y organizada, que tenga como eje principal la creación de cultura 

organizacional.  
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1. Identificación de la Empresa donde se desarrolló la Consultoría 

 

Tabla 1.  

Identificación de la empresa. 

RAZÓN SOCIAL Abecol Demoliciones y Construcciones 

S.A.S. 

NOMBRE REPRESENTANTE 

LEGAL 

 

Nelson Gaona Ávila 

NIT 830099423-9 

CIUDAD Bogotá D.C 

DEPARTAMENTO Bogotá D.C 

DIRECCIÓN Calle 77 # 68g-15 

TELÉFONO 3229479715 

SUCURSALES o AGENCIAS 0 

NOMBRE DE LA A.R.L. Colmena Seguros 

CLASE DE RIESGO 

ASIGNADO POR LA A.R.L. 

IV 

CÓDIGO DE LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA SIIU 

4311 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Demolición de obras civiles, bodegas, casas, edificios, muros, estructuras, placas, 

descapotes, puentes peatonales y vehiculares, compactación de recebo común, 

limpieza, disposición y retiro de escombros, excavación, cerramiento y 

mantenimiento de plataforma entre otras. 
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2. Diseño del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas de la 

Empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S. 

 

2.1. Problema identificado para el proceso de consultoría 

El aumento de los accidentes y enfermedades laborales es un tema de gran relevancia a 

nivel nacional e internacional. De acuerdo con las cifras de accidentalidad de trabajo que se 

exponen en la Revista Colombiana de Salud Ocupacional frente a enfermedades laborales y 

muertes con causas asociadas al trabajo en el sector de la construcción, en el año 2021 se 

presentaron 56.984 accidentes de trabajo, 56 muertes por accidentes laborales, 75 pensiones de 

invalidez y 1.337 indemnizaciones por incapacidad permanente parcial (RCSO, 2021, p.2). 

Por otro lado, según la información proporcionada por el Consejo Colombiano de 

Seguridad, el número de accidentes laborales aumentó un 6% en el año 2022 respecto a 2021. 

Asimismo, el número de muertes ocasionadas por accidentes de trabajo se elevó un 5,3 % en 

comparación con el año 2021 y un 29,8 % en comparación con el año 2020. En conclusión, 

durante el año 2022, Colombia presentó 1.488 accidentes laborales por día (CCS, 2022). 

Adicionalmente, de acuerdo con la información reportada por FASECOLDA, para el año 

2022 en la Ciudad de Bogotá hubo un total de 287.261 trabajadores vinculados al sector 

construcción, de los cuales 12.829 estuvieron expuestos a accidentes de trabajo calificables y 9 

de ellos murieron a raíz de esto. Estas cifras convierten al sector construcción en una de las 

actividades laborales con mayor tasa de accidentalidad (Federación de Aseguradores 

Colombianos, 2022). Lo anterior se fundamenta en el alto número de factores de riesgo que están 

asociados al sector económico de la construcción, como lo son los trabajos eléctricos, trabajos en 

excavación, caída de objetos, trabajos en espacios confinados, trabajos en alturas, entre otros. 
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De acuerdo con la investigación realizada sobre elementos críticos en el sector de la 

construcción, se evidenció que los riesgos prioritarios de las construcciones son el ruido, los 

movimientos repetitivos, los sobreesfuerzos, las temperaturas extremas, y las caídas en alturas. 

De igual forma se encontró que el trabajo de más alto riesgo es el realizado en alturas, el cual se 

presenta en el 84% de obras a nivel nacional. Esto hace que la caída de alturas sea una de las 

principales causas de muerte en el trabajo en Colombia, y que la construcción se constituya en 

uno de los sectores más inseguros, en cuanto a registro de accidentes mortales (Echeverri, 2011). 

Según reportes del diario El Espectador, el riesgo de trabajo en alturas aporta en gran 

medida a las estadísticas de siniestralidad en Colombia, ya que en promedio se calcula una cifra 

de 1.283 muertes anuales de personas cuya causa ha sido el trabajo en alturas (2014). Es por esto 

que el trabajo en alturas es considerado como una tarea crítica dadas las graves consecuencias 

que se pueden presentar al sufrir un accidente (Resolución 4272 de 2021). 

Estas cifras hacen que surja la necesidad de crear nuevos procedimientos, aplicaciones y 

acciones encaminadas a reducir la tasa de accidentalidad en el sector construcción, 

específicamente en el trabajo realizado en alturas, el cual es considerado como una las primeras 

causas de accidentes laborales y de mortalidad. De hecho, el marco legal para el trabajo en 

alturas ha venido evolucionando a largo de los años en busca de tener un mayor control de este 

factor de riesgo. Un ejemplo claro de ello es la transición que existió de la Resolución 1409 del 

2012 a la Resolución 4272 de 2021, ya que en esta última se empezaron a contemplar aspectos 

como: 

• Inclusión de los formadores para el trabajo en alturas dentro de la normatividad. 

• Adición de la obligatoriedad de contar con el curso de sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo de 50 horas para el coordinador de trabajo en alturas. 
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• Aumento de la intensidad horaria del curso de entrenadores de trabajo en alturas (130 

horas). 

• Adición de 3 ítems para obtener el permiso de trabajo en alturas (nombre de la 

persona que autoriza el trabajo o jefe inmediato, datos del coordinador que autoriza y 

datos de la persona que activa el plan de emergencia). 

• Inclusión de la afiliación a la salud y ARL como requisito para la formación en 

trabajo en alturas. 

• Especificación de que los empleadores deben empezar a hacer un reporte a la ARL de 

los empleadores que enviaran a la formación de trabajo en alturas. 

• Asignación de responsabilidad a la ARL de mantener el control y registro de los 

empleados que están formados para el trabajo en alturas y sus respectivas actividades 

en el área. 

• Especificación de que el plan de emergencias debe contar con un plan de rescate en 

alturas y un respectivo simulacro. 

• Asignación de criterios en la selección de proveedores y fabricantes de sistemas de 

acceso para el trabajo en alturas, ya que estos deben contar con manual, ficha técnica 

sobre mantenimiento y uso y hoja de vida, así como registro de inspección antes de 

cada uso. 

Estos cambios que se añadieron en la Resolución 4272 de 2021 son una muestra de la 

evolución en el marco legal que ha tenido el factor de riesgo de trabajo en alturas en Colombia, y 

del avance que ha existido en la regulación de la evaluación de los riesgos, el diseño de sistemas 

de protección contra caídas, los programas de capacitación y entrenamiento, entre otros.   
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Además, también es importante mencionar que el artículo 25 de la Constitución Política 

de Colombia establece que el trabajo es un derecho y que toda persona tiene derecho a un trabajo 

en condiciones dignas y justas. Es por esto que, las organizaciones deben establecer los 

requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajos en alturas, de acuerdo con los 

requerimientos de la normatividad vigente, para así brindar espacios laborales seguros y 

garantizar la protección de las personas que realizan las diferentes tareas. Tal cual lo expresa la 

Resolución 4272 de 2021, en todas las empresas debe existir un proceso de identificación de 

peligros, valoración de riesgos e implementación de controles, siguiendo estándares nacionales o 

internacionales, garantizando siempre que se tomen las medidas necesarias para proteger al 

trabajador. 

A medida que la legislación avanza se hace necesario empezar a indagar por nuevos 

procedimientos, aplicaciones y acciones en materia de trabajo en alturas, para interrelacionarlos 

y aplicarlos en un Programa de Protección y Prevención Contra Caídas en Alturas, el cual lleve 

de forma transversal el tema de cambio de cultura organizacional frente al SGSST, de tal forma 

que sea posible velar por la seguridad de los trabajadores y reducir las cifras asociadas a 

siniestralidad y accidentalidad en el sector construcción.  

Dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de Abecol 

Demoliciones y Construcciones SAS, se enuncia el compromiso que tiene la empresa con el 

establecimiento de condiciones de trabajo seguras. Sin embargo, a comienzos del año 2022, en la 

empresa se presentó un accidente laboral grave por la ejecución de actividades de trabajo en 

alturas, lo cual dejó al descubierto la falta de medidas para la prevención y protección contra 

caídas. Esta situación generó una alarma en la empresa y en la Alta Dirección, quién tiene la 
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responsabilidad de controlar los riesgos derivados de todos los factores de riesgo presentes, 

incluido el trabajo en alturas.  

Es de suma importancia que desde la cabeza de la organización se desarrollen estrategias 

y se establezcan acciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, acorde a la necesidad de 

prevención de los riesgos valorados en la matriz GTC45, dentro de los cuales se encuentra el 

riesgo del trabajo en alturas. Lo anterior con el fin de implementar medidas que aseguren una 

prevención del riesgo, y que a la vez garanticen a sus trabajadores unas condiciones laborales 

seguras. 

 Con esto en mente, el presente trabajo de consultoría busca diseñar un Programa de 

Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas para la empresa Abecol Demoliciones y 

Construcciones SAS, en el cual se planteen acciones, procedimientos y medidas de prevención y 

protección para trabajos en alturas, enfocadas en la causa raíz de los accidentes de trabajo 

presentados, de tal manera que se pueda asegurar la no repetición de los mismos. Además, dentro 

del diseño del programa también se busca incorporar el concepto de cambio cultural de manera 

transversal en todas las actividades planteadas, ya que sólo de esa manera será posible apuntar 

realmente a la protección de los trabajadores en la ejecución de las diferentes tareas que se 

realicen. 

 

2.2. Justificación 

De acuerdo a la Resolución 4272 del año 2021, el trabajo en alturas se considera como 

una tarea crítica y es una de las principales causas de accidentalidad y de muerte en el trabajo. 

Esta tarea critica hace parte de las labores requeridas en el sector de la industria, principalmente 

en la ejecución de obras civiles y de demolición, y su criticidad radica en las condiciones que se 
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requieren para desarrollar dichas actividades y en las consecuencias que tienen para los 

trabajadores la materialización de un riesgo asociado a una caída (Ministerio del Trabajo, 2021, 

p.4). De hecho, en Colombia, para el año 2011, “el sector de la construcción obtuvo la tasa de 

accidentalidad más alta (22.71%), porcentaje del cual el 11% de accidentes fueron severos o 

mortales” (Mocondino y Ojeda A, 2012, p.15). 

La empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S, al ser parte del sector 

económico de la construcción, y al contemplar dentro de sus actividades rutinarias la realización 

de tareas en alturas superiores a 2.0 metros con relación del plano horizontal, hace que pueda 

catalogarse como una organización en la cual el trabajo en alturas constituye uno de los 

principales factores de riesgo y de los que más requiere una adecuada prevención y gestión.  

Es importante mencionar, que antes de iniciar con la consultoría se realizó un análisis de 

la empresa para observar cómo se encontraba en términos de identificación de riesgos y 

establecimiento de controles para dichos riesgos, especialmente para el trabajo en alturas. En 

dicho análisis se evidenció que Abecol contaba con un Programa de Prevención y Protección 

Contra Caídas en Alturas, sin embargo, este no se encontraba alineado a la Resolución 4272 del 

2021. Existían varios factores importantes que no estaban contemplados en el Programa, como lo 

son los requisitos de capacitación y entrenamiento, el inventario de actividades de trabajos en 

alturas, indicadores del programa, y los procedimientos documentados en el Sistema de Gestión. 

Además, al indagar con los trabajadores sobre cuales creían que eran las principales causas de los 

accidentes de trabajo, estos afirmaron que no conocían el contenido del programa, que las 

actividades asociadas al fomento del autocuidado eran pocas, que desconocían la normatividad 

del sector puesto que no se realizaban socializaciones al respecto, y que los factores como la 
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pereza, el exceso de confianza y la incomodidad, hacían que no se tomaran las medidas 

preventivas.  

De igual manera, se consultó a la empresa si se habían presentado accidentes de trabajo 

asociadas al factor de riesgo de trabajo en alturas, a lo que Abecol respondió afirmativamente, 

comentando que en el año 2022 el oficial de demolición había sufrido una caída a una altura de 

tres metros. Dicho accidente ocurrió cuando el trabajador se encontraba desarrollando una 

actividad habitual, conocida como desmonte de cubierta, a una altura aproximada de tres metros. 

El colaborador contaba con tyvek y el equipo de protección contra caídas, pero en el momento 

que se disponía a desplazarse para realizar el cambio de ubicación del anclaje de la línea de vida, 

se ubicó sobre una teja que se encuentra fisurada ocasionando la caída del trabajador sobre la 

pared. Esto generó golpe en la mano derecha e inflamación de la misma, herida abierta en el 

pómulo izquierdo, hematoma en la frente al lado izquierdo y sangrado por la nariz. 

Al indagar sobre el análisis de causas asociado a dicho accidente, se encontró con un 

análisis que no identificaba una causa raíz, sino que sólo se habían identificado dos causas 

superficiales. Además, el hecho de no tener claridad en la causa raíz, hacia que las acciones 

planteadas no fueran las acertadas para evitar la materialización de un nuevo accidente por 

trabajo en alturas.  Por esta razón lo primero que se realizó al inicio de la consultoría fue 

reformular el análisis de causas, y con la ayuda de la metodología de los 5 porqués, se determinó 

que la causa raíz fue el desconocimiento de los requerimientos establecidos en el marco legal 

aplicable (Resolución 4272 de 2021). Además, gracias a este ejercicio también fue posible 

evidenciar que por causa de ese desconocimiento normativo, la empresa no contaba con un 

procedimiento de trabajo en alturas asociado al desmonte de cubiertas, por ende, el trabajador no 

tenía claro el procedimiento a seguir para hacer dicha actividad.  
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Este análisis de causas fue el punto de partida clave para la realización de la consultoría, 

dado que este permitió evidenciar que a pesar de que la empresa contaba con un programa 

asociado al factor de riesgo de trabajo en alturas, este carecía de actividades preventivas, tenía 

fallas en su implementación, no contemplaba acciones encaminadas a abordar la causa raíz de la 

materialización del riesgo y no contaba con una socialización adecuada.  Además, al momento de 

realizar la indagación con los trabajadores, se evidenció que parte de la problemática de la 

empresa es la falta de cultura que existe frente a temas de seguridad y salud en el trabajo, y la 

falta de socialización y capacitación en lo concerniente a la normatividad en alturas. 

Como respuesta a esa problemática identificada, y a la pertinencia de cumplir los 

requerimientos legales del sector, surgió la necesidad de diseñar un Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas en Alturas, que contemplara todos los requisitos establecidos en la 

Resolución 4272 de 2021, y cuyo impacto fuera demostrar el compromiso de la empresa con la 

seguridad de sus trabajadores, disminuir el número de accidentes laborales y proponer 

estrategias, acciones y herramientas que permitieran establecer condiciones de seguridad al 

personal que está expuesto a los riesgos de trabajos en alturas.  

Es importante mencionar que, con base en las respuestas de los trabajadores al indagar 

sobre el tema, se determinó que la creación de cultura frente al autocuidado debía ser parte 

fundamental del diseño del programa, ya que lo que se busca es que cada acción, procedimiento 

y actividad planteado, lleve inmerso el tema de toma de conciencia, dado que, si no existe la 

cultura del autocuidado en la empresa, el factor de éxito del programa se verá afectado. Además, 

el diseño del programa contempló acciones alineadas al análisis de causas realizado para el 

accidente de trabajo en alturas presentado en la empresa, de tal forma que se pudiera asegurar la 

eliminación de la causa raíz del problema.  
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2.3. Objetivos 

2.3.1. Objetivo General 

Diseñar un Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas para el 

personal de la Empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S que está expuesto a los 

riesgos de trabajo en alturas. 

 

2.3.2. Objetivos Específicos 

• Determinar las tareas de la empresa en las que está presente el factor de riesgo por 

trabajo en alturas. 

• Identificar las causas de los accidentes de trabajo de alturas presentados en la 

empresa para una posterior implementación de controles preventivos.  

• Establecer procedimientos de trabajo seguro en alturas de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

•  Desarrollar un plan sensibilización encaminado al trabajo seguro en alturas, al 

autocuidado en la realización de actividades de riesgo y al cambio de cultura frente a los riesgos 

del SGSST. 

 

2.4.Alcance 

El presente Programa de Prevención y Protección contra Caídas en Alturas estará 

enfocado en el Proyecto IDU de la empresa Abecol Demoliciones y Construcciones SAS 

(Contrato 1731 - predios en la carrera 7 con calle 85 - Bogotá). 
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3. Marco Referencial 

Para el desarrollo del marco referencial, se presenta a continuación el marco teórico, 

conceptual y legal asociado al diseño del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en 

Alturas de la Empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S. 

 

3.1.Marco Teórico 

La seguridad y salud en el trabajo, antes conocida como salud ocupacional, es una 

disciplina enfocada en prevenir lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo 

(Ministerio de Salud, 2012, p.1), la cual ha tomado fuerza con el paso de los años, dada la 

preocupación de las organizaciones públicas y privadas por crear ambientes saludables de trabajo 

que velen por la seguridad y salud de sus trabajadores. Sin embargo, pese a los esfuerzos 

realizados por las empresas, a la mejora normativa y a la incorporación de las tecnologías de 

información a los SGSST, los accidentes de trabajo y enfermedades laborales continúan 

ocurriendo y el sector de la construcción es uno de los más afectados (Guirao, 2015, p.1).  

La pregunta que surge al respecto es ¿Por qué los accidentes laborales siguen siendo 

frecuentes en las organizaciones a pesar de existir políticas y normativa asociada a la prevención 

de riesgos laborales? Una respuesta a este interrogante la brinda Javier Eloy Martínez Guirao, en 

su artículo científico publicado en la Revista de Ciencias Sociales y Humanas Univesitas (2015), 

en la cual expone, que “muchas veces, la causa es que no se llevan a cabo las medidas 

adecuadas, bien sea por desconocimiento, por falta de recursos, o sobre todo, por la incidencia de 

la propia cultura” (p.2). Lo anterior indica, que la cultura juega un papel de gran relevancia en la 

seguridad y salud de los trabajadores, ya que, todos los aspectos legales, recursos suministrados 

y estrategias aplicadas a la prevención de riesgos laborales, resultarán insuficientes si no se 
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genera y promueve un cambio de cultura, tanto en los trabajadores como en la alta dirección. Lo 

anterior se puede complementar con la teoría cultural del riesgo expuesta por Douglas (1996) y 

Wildavsky (1982), en la cual se reconoce que la cultura es un principio que condiciona el modo 

como se perciben los riesgos, y que la cultura de trabajo influye en el reconocimiento de los 

peligros laborales. Ahora bien, es importante mencionar que la creación de una cultura 

organizacional frente a la prevención de riesgos laborales no implica únicamente llevar a cabo 

actividades de capacitación de manera periódica. La interiorización del autocuidado y del 

reconocimiento de riesgos laborales va más allá, e implica trabajar sobre valores, actitudes y 

comportamientos encaminados a la seguridad del personal en las actividades laborales (Cobos, 

Pérez y Reyes, 2011, p.86). Antes de buscar implementar medidas de protección frente a los 

riesgos, el trabajador debe ser consciente del riesgo que corre en el desempeño de su trabajo. Es 

de gran relevancia que el trabajador comprenda la verdadera naturaleza del peligro y deje de 

verlo como algo evidente, inmediato, fatal, o como algo asociado a la “mala suerte”, dado que 

los peligros y riesgos laborales no son una cuestión del azar, sino una realidad que debe ser 

enfrentada de manera preventiva y consciente (Guirao, 2015, p.12). 

Otra respuesta al interrogante del por qué los accidentes laborales siguen siendo 

frecuentes en las organizaciones a pesar de existir políticas y normativa asociada a la prevención 

de riesgos laborales, la brindan González, Bonilla, Quintero, Reyes y Chavarro (2016), en el 

artículo llamado “Análisis de las causas y consecuencias de los accidentes laborales ocurridos en 

dos proyectos de construcción”, el cual fue publicado en la revista de ingeniería de construcción. 

En este documento, los autores exponen que una de las razones por las cuales la frecuencia de 

accidentes laborales sigue siendo alta, es por las faltas de control seguidos por actos inseguros (p. 

1). En primer lugar, es importante recordar que un acto inseguro es un comportamiento 
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inadecuado de los trabajadores y una condición insegura está constituida por equipos, maquinaria 

e instalaciones en mal estado. Los accidentes laborales pueden generarse por causas inmediatas o 

básicas. Las causas inmediatas son las que producen el accidente de manera directa y están 

conformadas por actos inseguros y condiciones inseguras, y las causas básicas son las que 

apuntan a la raíz del problema (González et al, 2016, p.2). Cuando la organización se enfoca 

únicamente en las correcciones asociadas a las causas visibles, y deja de un lado la elaboración 

de un plan de acción enfocado en atacar las causas básicas, van a continuar presentándose 

accidentes laborales dado que no se ha eliminado la raíz del problema. No basta con enfocarse en 

causas como hábitos de trabajo incorrectos, uso inadecuado de equipos, supervisión y liderazgo 

deficiente, entre otros, ya que estos son sólo aspectos visibles del problema real, el cual se debe 

indagar, reconocer y controlar (González et al, 2016, p.3). 

González, Bonilla, Quintero, Reyes y Chavarro (2016), para fundamentar su teoría 

respecto a la ocurrencia de los accidentes de trabajo, realizaron una consulta de los reportes de 

accidentes de trabajo ocurridos en proyectos de construcción durante el segundo semestre del 

año 2012, en la cual encontraron que el 65% de los accidentes de trabajo ocurre en personas 

entre los 18 a 35 años, y que las manos y los ojos, al ser los miembros con más exposición en las 

actividades de construcción, son las partes del cuerpo con mayor afectación. Adicionalmente, la 

investigación evidenció que la causa principal de todos los accidentes reportados era la falta de 

control en el análisis y procedimientos de trabajo, y, la causa básica que tenían en común todos 

los accidentes de trabajo en el sector construcción era la falta de juicio de los trabajadores y la 

falta de consciencia de los riesgos a los que se exponen en cada actividad (p.16). 

Teniendo en cuenta las teorías analizadas sobre los riesgos laborales en el sector de 

construcción, es posible identificar la necesidad de diseñar e implementar estrategias que 
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permitan que dentro de la documentación del SGSST esté inmerso el tema de la cultura 

organizacional frente a los riesgos laborales. El cambio de cultura y la toma de conciencia frente 

a la importancia del autocuidado en las actividades laborales debe ser un elemento transversal en 

todo el sistema de gestión, de tal forma que, en toda la información documentada, incluyendo el 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas, estén plasmados los valores, 

actitudes y comportamientos encaminados a la seguridad. Además, a partir de las teorías 

presentadas anteriormente también se infiere la necesidad de generar un análisis de las causas 

que han originado los accidentes de trabajo en alturas de la empresa, de tal forma que dentro del 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas sea posible plantear medidas de 

prevención y control de la accidentalidad enfocadas en la raíz del problema. 

Ahora bien, después de responder a la pregunta del por qué los accidentes laborales 

siguen siendo frecuentes en las organizaciones, surge una segunda pregunta de interés en el 

desarrollo de la presente consultoría, la cual es ¿Por qué es importante el diseñar y ejecutar 

Programas Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas? 

Para responder este cuestionamiento, se realizó un análisis bibliográfico en revistas de 

ingeniería y repositorios de información de universidades, en los cuáles se encontró que la 

importancia de estos programas radica en que son una herramienta directa y específica para 

abordar un aspecto que causa un gran número de muertes al año. De acuerdo con la Organización 

Mundial de Salud (OMS), las caídas de alturas son la segunda causa mundial de muerte por 

lesiones no intencionales, dado que al año se producen 424.000 caídas mortales (OMS, 2012). 

Además, según la Organización Mundial del Trabajo, los trabajos en alturas producen el mayor 

número de muertes en el mundo laboral, y únicamente en el sector de la construcción, cada año 

ocurren alrededor de 60.000 accidentes mortales en todo el mundo (2005). Estas cifras muestran 
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la necesidad de implementar estrategias preventivas que logren generar entornos más seguros, 

priorizar la investigación relacionada con las caídas, establecer políticas eficaces para reducir los 

riesgos al realizar trabajos en alturas, y, capacitar al personal para que tome las medidas de 

protección y prevención pertinentes. (Organización Mundial de la Salud. 2012). 

Gracias a un Programa de Prevención y Protección Contra Caídas es posible: 

• Reducir el número de accidentes laborales. 

• Identificar los peligros a los que están expuestos los trabajadores y establecer las 

medidas de prevención y protección pertinentes. 

• Contar con los sistemas de seguridad requeridos por la normatividad colombiana para 

trabajos en alturas. 

• Establecer los temas e intensidades horarias de capacitación de acuerdo con los 

cargos que desempeñan los trabajadores. 

• Contar con lineamientos y estándares que permitan minimizar los riesgos. 

• Identificar los equipos y herramientas necesarios (junto con sus características y 

requerimientos) para que los trabajadores desempeñen su labor. 

• Contar con planes de emergencias y de rescate en caso de que ocurra algún accidente. 

• Establecer los roles y responsabilidades asociados a los trabajos en alturas. 

• Tener identificadas las tareas en alturas de la empresa y contar con procedimientos 

documentados y socializados para cada una de ellas. 

De acuerdo con un estudio realizado por la Universidad ECCI, existe la necesidad de que 

las empresas cumplan con las leyes y reglamentos de seguridad para la protección de caídas en 

trabajos que representan riesgos relacionados con las alturas, y esto se logra con un Programa de 

Prevención y Protección Contra Caídas que esté diseñado siguiendo cada uno de los 
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requerimientos que exige la normatividad actual. Es importante mencionar que el diseño del 

programa se cataloga como una medida preventiva, ya que busca establecer acciones que eviten 

la materialización de un riesgo (Gómez, 2019).  

Para asegurar el éxito del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas, es de gran 

importancia indagar sobre las conclusiones y resultados de proyectos que ya se han realizado, 

para rescatar aspectos que generen valor a la presente consultoría. Algunos de estos aspectos que 

se consideran relevantes y que son de gran utilidad tenerlos presentes son los siguientes: 

• En la investigación realizada por María Arrázola (2017) se llegó a la conclusión de 

que la metodología a seguir en el diseño del programa debe incluir la observación y la 

recolección de información con los trabajadores de la empresa, para poder identificar 

y caracterizar todos los procedimientos y herramientas para atender los factores de 

riesgos relacionados con las caídas. 

• Jhon Cardozo, en su proyecto de elaborar un programa para la Universidad Distrital, 

expone que dentro de los aspectos más importantes al momento de la 

implementación, es realizar exámenes médicos a todo el personal que labora en 

alturas, los cuales deben estar orientados al profesiograma que tiene cada cargo, ya 

que esto permitirá determinar si los trabajadores son aptos o no para el cargo que 

desempeñan (2017). 

• En un estudio realizado por la Escuela Colombiana de Ingeniería (2009), se llegó a la 

conclusión de que los riesgos en los trabajadores aumentan por dos factores: Poco 

conocimiento de los riesgos, y, desinformación acerca de los EPP y los elementos de 

protección, por ende, es importante contar con una adecuada socialización en las 

empresas, no sólo de los riesgos presentes, sino también de la importancia y el 
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adecuado uso que se debe tener con los elementos de protección personal y colectiva. 

La socialización de un programa es fundamental para asegurar su éxito, ya que, si 

sólo queda documentado, pero los trabajadores no lo conocen, la gestión será 

ineficiente (Gómez, 2019).  

Con base en estas investigaciones es posible afirmar que la importancia del diseño de un 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas radica en que constituye una herramienta 

para prevenir la ocurrencia de accidentes laborales de esta índole, y para blindar a las 

organizaciones de incumplimientos jurídicos y sus consecuencias legales. El diseño de un 

Prevención y Protección Contra Caídas es una de las etapas más importantes en la anticipación, 

el reconocimiento, la evaluación y el control de los riesgos laborales que puedan comprometer la 

integridad de los trabajadores que realizan labores catalogadas como trabajo en alturas (Carvajal, 

2022).  

  

3.2 Marco Conceptual 

Con base en los objetivos del proyecto y dando continuidad al presente documento, se 

describen a continuación conceptos técnicos, cuyo conocimiento es indispensable para el diseño 

de un Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas. 

En primer lugar, es importante mencionar que con la expedición del Decreto Único 

Reglamentario 1072 de 2015, se estableció el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST), el cual tiene por objeto prevenir lesiones y enfermedades causadas por las 

condiciones de trabajo, mejorar las condiciones laborales y promover el bienestar físico, mental 

y social de los empleados. Un SGSST consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, 

que debe incluir una planificación, evaluación, mantenimiento y mejora, con el fin de conocer, 
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prever, evaluar, controlar y hacer seguimiento a aquellos riesgos que puedan afectar la seguridad 

y la salud de los trabajadores en los espacios laborales” (Ministerio de Trabajo, 2015, p.76). 

Ahora bien, los riesgos laborales de los cuales habla la definición del SGSST, son una 

“combinación de la probabilidad de que ocurra una o más eventos peligrosos y la severidad del 

daño que puede ser causada por estos” (Ministerio de Trabajo, 2015, p.75), y, los peligros se 

definen como fuentes, situaciones o actos con potencial de daño en términos de enfermedad o 

lesión (Icontec, 2012, p.3). Teniendo en cuenta estos dos conceptos, es importante tener en 

cuenta que la identificación de los peligros y valoración de los riesgos permiten entender los 

peligros a los que se exponen las personas en sus actividades laborales, y de esta manera 

establecer los controles necesarios para asegurar que los niveles de riesgo sean aceptables 

(Icontec, 2012, p.4). 

Como bien se sabe, la Guía Técnica Colombiana de 2012 GTC 45 expone una 

clasificación de peligros asociados a la seguridad y salud en el trabajo, y uno de ellos se 

denomina condiciones de seguridad, el cual abarca el trabajo en alturas, que es el tema de interés 

del presente documento. De acuerdo a la Resolución 4272 de 2021, el trabajo en alturas se define 

como una actividad en la que se “ocasione la suspensión y/o desplazamiento, en el que se vea 

expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con relación del plano de los pies del 

trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él” (Ministerio de Trabajo, 2021, p.9). En el 

sector de la construcción, el riesgo asociado al trabajo en alturas es alto, dado que esta actividad 

económica implica la exposición continua de trabajadores a tareas realizadas en alturas 

superiores a los 2.0 metros. Esto hace que la industria de la construcción sea una de las 

actividades laborales con mayor riesgo, el cual es demostrado a partir de la elevada incidencia de 

los accidentes de trabajo presentados (González et al, 2016, p.3). 
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Dicho esto, es importante tener en cuenta que un accidente laboral es un “suceso 

repentino que ocurre por causa o con ocasión del trabajo, y que trae como consecuencia para el 

trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte” (Icontec, 

2012, p.1). Lo anterior convierte a los accidentes laborales en un foco de atención de todas las 

organizaciones, dado que ellas, mediante el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, tienen la responsabilidad de implementar medidas preventivas que permitan la 

reducción de accidentes trabajo.  Para el caso de los trabajos realizados en alturas, las medidas 

preventivas contra caídas se definen como un conjunto de acciones encaminadas a evitar la caída 

de personas y objetos mientras se realizan trabajos en alturas. Dentro de ellas podemos encontrar 

permisos de trabajo en alturas, listas de chequeo, capacitación, entrenamiento, entre otros 

(Ministerio de Trabajo, 2021, p.7).  

Para asegurar una correcta gestión de todas estas acciones, es importante consignarlas en 

un solo documento, de tal forma que sea posible llevar a cabo las actividades de manera 

organizada y medible. Ese documento, enfocado específicamente en el riesgo asociado al trabajo 

en alturas, lleva el nombre de Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas, y 

como bien se sabe, en seguridad y salud en el trabajo, un programa es aquel documento que 

comprende una serie de actividades planificadas que se deben llevar a cabo en un periodo de 

tiempo determinado, para cumplir con objetivos de la seguridad y salud en el trabajo, o para 

minimizar algún peligro detectado (SafetYa, 2020).  

Dado que en la empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S carece de una 

cultura de autocuidado, lo que se busca por medio del diseño del Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas de Alturas es crear un cambio cultural en la empresa y fomentar la 

toma de conciencia y el autocuidado, el cual se define como la “aptitud de la persona para 
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realizar voluntariamente actividades dirigidas a conservar su seguridad y su salud, y, a prevenir 

accidentes o enfermedades” (Ministerio de Trabajo, 2021, p.3).  

 

3.2.Marco Legal 

En Colombia, el Ministerio de Trabajo es la cabeza del sector del trabajo, y dentro de sus 

funciones se encuentra velar por las garantías de los trabajadores por medio de la formulación de 

políticas, programas y proyectos para el trabajo (Ministerio de Trabajo, 2015, p.2). Considerando 

estas funciones, en el año 2015 el Ministerio de Trabajo expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo (Decreto 1072 de 2015) con el objetivo de compilar reglamentaciones 

preexistentes asociadas al sector del trabajo. En el capítulo 6 se definen los lineamientos que 

deben llevar a cabo las organizaciones para la creación e implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST. Dentro de dichos lineamientos se enuncia que las 

organizaciones deben identificar peligros, evaluar y valorar riesgos y establecer controles, de tal 

manera que sea posible proteger la seguridad y salud de los trabajadores (Ministerio de Trabajo, 

2015, p.77). 

Sin embargo, el Decreto 1072 de 2015 no especifica los estándares que se deben cumplir 

al momento de implementar un SGSST, razón por la cual, cuatro años después de la expedición 

del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, surge la Resolución 0312 de 2019, en la 

cual se establecen los estándares mínimos para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST), los cuales han sido la guía para la implementación del SGSST 

de Abecol Demoliciones y Construcciones SA.S.  

De acuerdo a esta resolución y a la naturaleza de la empresa surge la necesidad identificar 

peligros, y evaluar y valorar riesgos. En primer lugar, es importante mencionar que de acuerdo a 
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la Ley 1562 de 2012, las organizaciones están obligadas a afiliar a sus trabajadores al Sistema 

General de Riesgos Laborales, con el fin de prevenir y atender los accidentes de trabajo que 

puedan ocurrir a causa de los distintos factores de riesgo presentes en sus actividades laborales 

(Ministerio de Salud, 2012, p 1). En segundo lugar, es importante mencionar que, para realizar 

una correctica identificación de peligros y valoración de riesgos, las empresas cuentan con la 

Guía Técnica Colombiana de 2012 GTC 45, la cual “proporciona directrices para identificar los 

peligros y valorar los riesgos de seguridad y salud ocupacional.” (Icontec, 2012, p.1). En la tabla 

de peligros que proporciona la GTC 45 en su Anexo A, se enuncian 7 tipos de peligros, los 

cuales son: Peligro biológico, peligro físico, peligro químico, peligro psicosocial, peligro 

biomecánico, condiciones de seguridad y fenómenos naturales (Icontec, 2012, p.19). Dentro del 

peligro denominado condiciones de seguridad se encuentra el trabajo en alturas, el cual, como se 

mencionaba anteriormente, es considerado como una actividad de alto riesgo, y es una de las 

principales causas de accidentalidad en el trabajo (Ministerio del Trabajo, 2021, p.4).  

Debido a la particularidad y al nivel de riesgo asociado al trabajo en alturas, en el año 

2021 el Ministerio de Trabajo expidió el Reglamento de Seguridad para Protección Contra 

Caídas en Trabajo en Alturas (Resolución 4272 del 2021), el cual tiene como objetivo 

“establecer los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas” (p.1). 

Esta norma aplica para todo trabajador “que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 

metros, con relación al plano horizontal inferior más cercano a él” (Ministerio de Trabajo, 2021, 

p.9). La Resolución 4272 del 2021 enuncia que todos los sistemas de anclajes portátiles, 

conectores, líneas de vida y equipos de protección contra caídas deben estar certificados, y que 

todos los trabajadores que estén expuestos al factor de riesgo de trabajo en alturas deben tener un 

certificado de trabajo seguro en alturas para la ejecución de su actividad.  
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Dado que para el diseño del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de 

Alturas se tendrán en cuenta los análisis de causas realizados a los accidentes de trabajo en 

alturas que se han presentado, es importante traer a colación la Resolución 1401 del 2007, la cual 

reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo (Ministerio de la Protección 

Social, 2007, p.1). 

 

3.3.Marco Normativo 

Aparte de la Resolución 4272 de 2021, el Decreto 1072 de 2015 y la Guía Técnica 

Colombiana de 2012 GTC 45, es importante tener en cuenta las Normas de Administración de 

Seguridad y Salud Ocupacional, específicamente la OSHA 1926.28 y la OSHA 1910, dado que 

estas recogen un conjunto de regulaciones asociadas a los equipos de protección contra caídas 

(2019). De igual manera, las normas ANSI (American National Standards Institute), también 

constituyen un insumo de información pertinente para la realización de trabajos en alturas, 

especialmente El Reglamento de Protección Contra Caídas ANSI Z359 (2021), por lo tanto, 

también es pertinente incluirlas dentro del marco normativo. 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURAS  40 

4. Diseño metodológico 

Para el desarrollo de la consultoría, el diseño metodológico que se llevará a cabo es el 

Ciclo PHVA, por medio del cual se dará respuesta a la pregunta de investigación: ¿Qué medidas, 

acciones y herramientas se deben establecer en el Programa de Prevención y Protección Contra 

Caídas de Alturas de la Empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S? 

En primer lugar, es importante mencionar que el Ciclo PHVA es una herramienta de 

gestión que busca una mejora continua. La razón de adoptar este método para el diseño del 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas, se fundamenta en que el 

programa ya existe, sin embargo se han evidenciado falencias en el mismo, razón por la cual se 

busca hacer un nuevo diseño que tenga implícita y explícitamente el concepto de mejora 

continua, de tal forma que se pueda gestionar de manera real, planificada y organizada el factor 

de riesgo de trabajo en alturas presente en la empresa Abecol. Teniendo en cuenta que el Ciclo 

PHVA es un procedimiento lógico y por etapas, la metodología que se llevará a cabo en el diseño 

del programa es asociar cada actividad, procedimiento, medida y acción a una fase definida, ya 

sea el planificar, el hacer, el verificar o el actuar, lo cual permitirá contar un diseño sólido y 

organizado (ISOTools, 2015).  

De igual manera es importante recalcar que el diseño del Programa de Prevención y 

Protección y Contra Caídas en Alturas, además de estar enfocado en la mejora continua, también 

tendrá presente a lo largo de todo su desarrollo el cambio cultural en la empresa frente a la 

seguridad y salud en el trabajo, y la eliminación de la causa raíz de los accidentes presentados 

durante la actividad del trabajo en alturas.  
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4.1.Planificar 

En la etapa de planificación se establecen objetivos, metas e indicadores del Programa de 

Protección y Prevención Contra Caídas en Alturas, de tal forma que sea posible determinar los 

parámetros de medición que se van a utilizar para controlar y medir la efectividad del programa. 

En esta etapa también se hace una planificación de los recursos financieros que se requieren, una 

revisión de los requisitos normativos acorde a la legislación vigente, una planificación de las 

actividades a implementar y una designación de responsabilidades. Asimismo, en la etapa del 

planificar se define el alcance del Programa de Prevención y Protección contra Caídas en 

Alturas, el cual, para el desarrollo de esta consultoría, estará enfocado en el Proyecto IDU de la 

empresa Abecol Demoliciones y Construcciones SAS (Contrato 1731 - predios en la carrera 7 

con calle 85 - Bogotá). Por lo tanto, las actividades propuestas a lo largo del desarrollo 

metodológico estarán en enfocadas en este proyecto de la empresa. 

4.1.1. Establecimiento de Objetivos, Metas e Indicadores 

Como se puede observar en el numeral 2.3 del presente documento, el objetivo general de 

la consultoría es Diseñar un Programa de Protección y Prevención Contra Caídas en Alturas para 

el personal de la Empresa Abecol Demoliciones y Construcciones S.A.S que está expuesto a los 

riesgos de trabajo en alturas.  

Los objetivos específicos son: 

• Determinar las tareas de la empresa en las que está presente el factor de riesgo por 

trabajo en alturas. 

• Identificar las causas de los accidentes de trabajo de alturas presentados en la 

empresa para una posterior implementación de controles preventivos.  
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• Establecer procedimientos de trabajo seguro en alturas de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

•  Desarrollar un plan sensibilización encaminado al trabajo seguro en alturas, al 

autocuidado en la realización de actividades de riesgo y al cambio de cultura frente a los riesgos 

del SGSST. 

Para medir el éxito del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas, 

se han establecido ocho metas asociadas a los cuatro objetivos específicos mencionados, y cada 

una de ellas tiene un indicador asociado, de tal manera que sea posible verificar el cumplimiento 

de estas y analizar el desempeño del programa en términos de resultados. 

La relación entre objetivos, metas e indicadores se muestra a continuación: 

Tabla 2.  

Objetivos, metas e indicadores del Programa 

Objetivo Meta Indicador 

Diseñar un Programa de 

Protección y Prevención Contra 

Caídas en Alturas para el personal 

de la Empresa Abecol 

Demoliciones y Construcciones 

S.A.S que está expuesto a los 

riesgos de trabajo en alturas 

Cumplir con el 90% de las 

actividades planteadas en el 

cronograma del Programa de 

Prevención y Protección Contra 

Caídas en Alturas 

Cumplimiento general 

de actividades 

Determinar las tareas de la 

empresa en las que está presente 

el factor de riesgo por trabajo en 

alturas. 

Registrar el 100% de las tareas 

que se realizan a más de 2 

metros de altura en el Inventario 

de Actividades de Trabajo en 

Alturas 

Cumplimiento del  

Inventario de 

Actividades de Trabajo 

en Alturas 

Identificar las causas de los 

accidentes de trabajo de alturas 

presentados en la empresa para 

una posterior implementación de 

controles preventivos. 

100% de accidentes e incidentes 

de trabajo investigados, y 

gestionados (análisis de causas, 

corrección, plan de acción y 

seguimiento realizado) 

 

Cumplimiento de 

Investigación de AT e 

IT 

Cero accidentes de trabajo (AT) 

relacionados a trabajos de 

alturas 

Cumplimiento de cero 

AT 
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Establecer procedimientos de 

trabajo seguro en alturas de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

100% de las actividades en 

alturas con su respectivo 

procedimiento 

 

Cumplimiento de 

procedimientos para 

trabajo en alturas 

 

Cumplir con el 95% de las 

inspecciones de seguridad en 

trabajos de alturas 

Cumplimiento de 

inspecciones de 

seguridad 

Desarrollar un plan 

sensibilización encaminado al 

trabajo seguro en alturas, al 

autocuidado en la realización de 

actividades de riesgo y al cambio 

de cultura frente a los riesgos del 

SGSST. 

Cumplir con un 80 % del 

desarrollo de las capacitaciones 

programadas 

 

Cumplimiento de 

capacitaciones 

  

Cumplir con el 100% de los 

ejercicios prácticos para trabajos 

en alturas (simulacros) 

Cumplimiento de 

simulacros  

 

Nota. La descripción de cada indicador se muestra en el Apéndice A. 

 

4.1.2. Planificación de los recursos financieros 

Para la planificación de los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el Programa 

de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas se realiza el presupuesto que se presenta en 

el numeral 6 del presente trabajo de consultoría.  

4.1.3. Revisión de los requisitos normativos acorde a la legislación vigente 

La revisión de los requisitos normativos aplicables al Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas en Alturas se expone en el numeral 3.3 y 3.4 del presente documento 

(marco legal y marco normativo).  

4.1.4. Planificación de las actividades a implementar 

Para la planificación de las actividades a implementar en el Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas en Alturas se realiza el cronograma que se presenta en el numeral 5 del 

presente trabajo de consultoría.  

4.1.5. Designación de responsabilidades 
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Los roles, perfiles y responsabilidades definidos para el Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas en Alturas son:   

• Administrador del programa: 

➢ Responsabilidad: Administrar y hacer seguimiento a la correcta ejecución del programa 

de prevención y protección contra caídas, para asegurarse de que cumplan los objetivos y 

metas planeados.  

➢ Perfil requerido: Profesional, especialista o magister en SST, que cuenta licencia vigente 

en SST, que tenga el curso de nivel coordinador de trabajo en alturas y el curso de 50 

horas en SST. 

• Persona calificada: 

➢ Responsabilidad: Calcular la resistencia de los materiales a emplear, y, diseñar, evaluar y 

autorizar puntos de anclaje y estructuras para protección contra caídas. 

➢ Perfil requerido: El perfil requerido se encuentra establecido conforme en la Ley 400 de 

1997. 

• Coordinador de trabajo en altura: 

➢ Responsabilidad: Identificar peligros en el sitio en donde se realiza trabajo en alturas y 

aplicar medidas inmediatas para controlar los riesgos asociados a dichos peligros. 

➢ Perfil requerido: Curso de nivel coordinador de trabajo en alturas y curso de 50 horas en 

SST. 

• Trabajador autorizado: 

➢ Responsabilidad: Realizar las actividades de trabajo en alturas que se le han asignado, 

cumpliendo los requerimientos establecidos en la normatividad vigente.  
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➢ Perfil requerido: Contar con la capacitación en el nivel trabajador autorizado, y con el 

reentrenamiento vigente. 

• Ayudante de seguridad: 

➢ Responsabilidad: Asegurarse de que se mantengan las condiciones de seguridad en el 

sitio de trabajo, con el fin de controlar las áreas de riesgo de caída de objetos o personas.  

➢ Perfil requerido: Contar con la capacitación en el nivel trabajador autorizado, y con el 

reentrenamiento vigente. 

Nota: Cada rol, además de cumplir las responsabilidades mencionadas anteriormente, 

deberá cumplir las demás responsabilidades definidas en la Resolución 4272 de 2021. 

 

4.2.Hacer 

En la etapa del hacer del ciclo PHVA se implementan las acciones necesarias para llevar 

a cabo el Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas y así dar cumplimiento 

a los objetivos y metas planteadas. Las actividades que se llevan a cabo se dividen en las 

siguientes etapas: 

4.2.1. Realización de inspecciones a las áreas de trabajo 

La primera actividad del hacer consiste en realizar una inspección a todas las áreas de 

trabajo del Proyecto IDU de la empresa Abecol Demoliciones y Construcciones SAS, para 

determinar las tareas en las que está presente el factor de riesgo por trabajo en alturas, es decir, 

en las cuales el trabajador realice actividades a una altura mayor a 2.0 metros con relación del 

plano de los pies del trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él (Ministerio de 

Trabajo, 2021, p.9).  

4.2.2. Elaboración del inventario de actividades de trabajos en alturas  
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Después de realizar la inspección inicial, se elabora un inventario de tareas de alturas 

realizadas en alturas del Proyecto IDU, en el cual se expone el área donde se ejecuta la tarea, la 

descripción de la tarea realizada en alturas, el tipo de personal que la realiza, la altura en metros, 

y el número de trabajadores involucrados. Este inventario también define cuáles son las tareas 

rutinarias y las no rutinarias (Apéndice B). Es importante mencionar que esta actividad es de 

suma importancia, dado que a través del inventario es posible identificar las tareas que tienen 

asociado el factor de riesgo de trabajo en alturas, a las cuales se les debe realizar su respectivo 

procedimiento. 

4.2.3. Investigación de accidentes de trabajo en alturas 

Lo primero que hay que tener en cuenta en esta actividad del hacer es que en el año 2022 

se presentó un caso de accidente de trabajo en alturas en la empresa, para el cual no existe una 

adecuada investigación ni plan de acción. Por lo tanto, para este ítem, la primera actividad que se 

realiza es replantear el análisis de causas existente, dado que se evidencia que este no identifica 

la causa raíz del accidente. Con esta actividad lo que se busca es entrar a indagar sobre la causa 

real del accidente de trabajo ocurrido para conocer los antecedentes y falencias principales de 

Abecol frente a la prevención de este tipo de situaciones (Apéndice C). 

Lo segundo que hay que tener en cuenta para esta actividad es que la investigación de 

accidentes e incidentes es una acción que se continuará realizando en la empresa, por lo tanto, se 

elabora una guía para la realización de esta actividad, la cual está plasmada en el procedimiento 

de investigación de accidentes (PR-SST-09). En este documento se explican los pasos a seguir 

para la investigación de un accidente o incidente laboral, se enuncian tiempos y responsables, y 

se hace mención en la importancia de identificar la causa raíz, elaborar un plan de acción que 

permita eliminar esa causa, y, hacerle seguimiento al mismo. Adicional a esto, para la debida 
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documentación del análisis de causas y para la elaboración del plan de acción, se crea el formato 

de investigación de accidente e incidente de trabajo (FT-SST-12), el cual cuenta con una sección 

para realizar la metodología de los 5 porqués, y con una sección para describir las actividades, 

fechas, responsables y seguimientos a las actividades del plan de acción. Esta es una de las 

actividades de mayor interés, dado que únicamente indagando y eliminando la causa raíz de los 

accidentes de trabajo, será posible alcanzar el objetivo de cero accidentes de trabajo relacionados 

con trabajos en alturas.  

4.2.4. Elaboración de procedimientos y formatos de trabajo seguro en alturas 

Teniendo en cuenta la importancia de una adecuada gestión de información documentada 

en un programa de seguridad y salud en el trabajo, la siguiente actividad consiste en el diseño y 

elaboración de los respectivos procedimientos y formatos a emplear. Por un lado, se encuentran 

cuatro procedimientos de trabajo seguro, los cuales se realizan teniendo en cuenta las tareas en 

alturas identificadas en el inventario, y en los cuales se describen los requerimientos de claridad, 

EPP, pasos y recomendaciones de seguridad para realizar dichas tareas. Por otro lado, se 

encuentran cuatro procedimientos de rescate, los cuales muestran los pasos para rescatar de 

forma segura a una persona que ha caído mientras realizaba las tareas de alturas. Finalmente, se 

encuentra el procedimiento de investigación de accidentes, mencionado en el numeral 4.2.3, y el 

procedimiento de acciones correctivas y de mejora, el cual se elabora para que la empresa cuente 

con una metodología para realizar planes de acción asociados a hallazgos identificados y/o 

generados. 

El consolidado de los procedimientos es el siguiente (a partir del apéndice D se puede 

observar cada uno de ellos): 
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• Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas en Alturas - Desmantelamiento 

Materiales Con Asbesto (PR-SST-01) 

• Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas en Alturas - Desmantelamiento 

Ventanas Externas (PR-SST-02) 

• Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas en Alturas - Retiro De Cubiertas 

(PR-SST-03) 

• Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas en Alturas – Demolición Manual de 

Placas (PR-SST-04) 

• Procedimiento de Rescate para Trabajo en Alturas - Desmantelamiento Materiales 

Con Asbesto (PR-SST-05) 

• Procedimiento de Rescate para Trabajo en Alturas - Desmantelamiento Ventanas 

Externas (PR-SST-06) 

• Procedimiento de Rescate para Trabajo en Alturas – Retiro de Cubiertas (PR-

SST-07) 

• Procedimiento de Rescate para Trabajo en Alturas – Demolición Manual de 

Placas (PR-SST-08) 

• Procedimiento de Investigación de Accidentes (PR-SST-09) 

• Procedimiento de Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora (PR-SST-10). 

En cuanto a los formatos, es importante mencionar que son aquellos documentos en los 

cuales se anotan los datos relacionados con la realización de cualquier tarea del programa. El 

consolidado de los formatos elaborados es el siguiente (a partir del apéndice N se puede observar 

cada uno de ellos): 
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• Hoja de Vida de los Indicadores (FT-SST-01) 

• Hoja de Vida de los Equipos de Protección contra Caídas (FT-SST-02) 

• Inspección a Andamios (FT-SST-03) 

• Inspección de Escaleras (FT-SST-04) 

• Listas de Chequeo Trabajos en Alturas (FT-SST-05) 

• Permisos de Trabajo en Alturas (FT-SST-06) 

• Inspección de Equipos de Protección contra Caídas (FT-SST-07) 

• Plan de Acción y Mejora (FT-SST-08) 

• Plan de Capacitación y Sensibilización (FT-SST-09) 

• Inventario de Actividades de Trabajos en Alturas (FT-SST-10) 

• Cronograma de Actividades (FT-SST-11) 

• Investigación de Accidente e Incidente de Trabajo (FT-SST-12) 

4.2.5. Definición de los requisitos de capacitación, sensibilización y entrenamiento 

Esta actividad del hacer es una de las de mayor importancia, teniendo en cuenta que se 

busca un cambio de cultura organizacional frente a la seguridad y salud en el trabajo, y esta se 

consigue no solamente con las actividades de inducción y reinducción, sino que también se 

necesita de un buen plan de sensibilización, capacitación y entrenamiento. Por esa razón, en esta 

actividad se elabora y se entrega a la empresa un plan de capacitación y sensibilización para los 

meses de septiembre a diciembre del año 2023, el cual tiene inmerso el tema del cambio de 

cultura frente a la seguridad y salud en el trabajo y de la importancia del autocuidado. Dentro del 

plan están contempladas capacitaciones teóricas y prácticas asociadas al factor de riesgo de 

trabajo en alturas, y cada una de ellas cuenta con su requisito de duración, de acuerdo con los 

lineamientos de la Resolución 4272 de 2021 (Ver Apéndice Y).  
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Para las personas que demuestren ser aptas para realizar trabajos en alturas (por medio del 

certificado de aptitud ocupacional) se establecerá un control adicional, el cual corresponde a una 

evaluación de competencias laborales enfocada específicamente al trabajo en alturas, para lo cual 

se tendrán en cuenta las disposiciones de la Resolución 4272 de 2021. Si el trabajador no cuenta 

con el certificado de aptitud ocupacional y con la aprobación de la evaluación de competencias 

laborales, no podrá realizar trabajos en alturas. 

En cuanto al tema de entrenamiento, el presente programa establece que todo trabajador 

que esté expuesto al riesgo de trabajo en alturas realizará un entrenamiento una vez al año, el 

cual incluirá simulacros presenciales de trabajos en alturas. El entrenamiento y reentrenamiento 

de la empresa deben contemplar, no sólo los requisitos nacionales para el sector de la 

construcción, sino también actividades enfocadas a combatir y eliminar las falencias observadas 

en los trabajadores según el tipo de trabajo en altura que desarrollan. 

4.2.6. Definición y elaboración de documentos asociados a las medidas de protección 

contra caídas 

Las medidas de protección contra caídas, las cuales se clasifican en pasivas y activas, son 

aquellas que se implementan con el propósito de detener la caída, una vez ocurra, o mitigar sus 

consecuencias. Por un lado, las medidas pasivas hacen referencia a los sistemas de red de 

seguridad para la detención de caídas y tienen el propósito de detener la caída del trabajador y 

objetos evitando lesiones. Por otro lado, las medidas activas involucran todos aquellos elementos 

y equipos de protección contra caídas. A continuación, se presentan de manera general los 

elementos que hacen parte de las medidas activas de protección contra caídas, sin embargo, en 

cada procedimiento de trabajo seguro realizado para cada una de las tareas que se desarrollan en 

alturas, se definen las medidas específicas para esa tarea.  
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• Anclaje 

• Dispositivos de anclaje portátiles o adaptadores de anclaje portátiles 

• Líneas de vida horizontales y verticales 

• Conectores 

• Arneses 

Teniendo en cuenta que Abecol tiene la obligación de suministrar todos los elementos de 

protección personal para la protección contra caídas, en esta actividad se elabora el Formato FT-

SST-02 “Hoja de Vida de los Equipos de Protección contra Caídas” (ver Apéndice Ñ), para que 

se pueda tener un control y se pueda verificar el estado de todos los elementos de protección para 

trabajo en alturas con los que deben contar los trabajadores que realicen estas actividades. Dentro 

de estos elementos se encuentran: 

• Casco con resistencia y absorción ante impactos. 

• Gafas de seguridad que protejan a los ojos de impacto, rayos UV, deslumbramiento. 

• Guantes antideslizantes. 

• Botas antideslizantes de seguridad. 

• Ropa de trabajo de acuerdo con los factores de riesgo y condiciones climáticas. 

• Arnés Cuerpo Entero de 4 argollas. 

• Eslinga de Posicionamiento 

• Eslinga en “Y” con absorbedor de impacto o choque. 

• Equipos adicionales de acuerdo con la actividad precisa (líneas de vida, descenso, Id, 

sillas, y demás) 

4.2.7. Definición y elaboración de documentos asociados a las medidas colectivas de 

prevención contra caídas 
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A continuación, se presentan de manera general los elementos que hacen parte de las 

medidas colectivas de prevención contra caídas, sin embargo, en cada procedimiento de trabajo 

seguro realizado para cada una de las tareas que se desarrollan en alturas, se definen las medidas 

específicas para esa tarea. 

• Delimitación 

• Línea de advertencia 

• Señalización 

• Barandas 

• Control de acceso 

• Manejo de orificios (huecos) 

• Manejo de desniveles  

• Ayudante de seguridad 

4.2.8. Elaboración de documentos asociados a los sistemas de acceso para trabajo en 

alturas 

Se consideran como sistemas de acceso para trabajo en alturas los medios que permitan el 

acceso y soporte de trabajadores a los lugares donde ejecutarán los trabajos en alturas. Dentro de 

ellos se encuentran los andamios, las escaleras, los elevadores de personal, entre otros. Por esa 

razón, en la presente actividad se elaboran los Formatos FT-SST-03 y FT-SST-04, Inspección a 

Andamios y a Escaleras, respectivamente, para que la empresa pueda tener un control de estos 

dos sistemas de acceso que son los que se emplean en el Proyecto IDU (Apéndices O y P). 

4.2.9. Establecimiento de los procedimientos de rescate 

Teniendo en cuenta la responsabilidad que tiene la empresa frente a la ocurrencia de un 

accidente de trabajo, la última actividad del hacer plantea la elaboración de los procedimientos 
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de rescate de cada una de las actividades de trabajo en alturas identificadas en el Proyecto IDU, 

de tal forma que se asegure una respuesta rápida, oportuna y eficiente a la materialización del 

riesgo asociado al trabajo en alturas (Apéndices H, I, J y K). 

4.2.10. Divulgación del programa y documentos asociados 

Dado que el éxito de cualquier proyecto está determinado por un buen inicio y un punto 

de partida sólido, se incluye dentro de las actividades del hacer la divulgación del Programa de 

Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas y de sus documentos asociados. Antes de 

empezar a emplear cualquier formato o desempeñar cualquier actividad asociada a este 

documento, es de vital importancia que los trabajadores tengan conocimiento de la finalidad, 

objetivo y propósito del presente programa. Adicionalmente, es pertinente que los trabajadores 

tengan claridad en cada una de las actividades descritas en los procedimientos de trabajo y en el 

diligenciamiento adecuado de cada uno de los formatos. Lo que se busca con esta actividad es 

fomentar un cambio de cultura desde un inicio, interiorizar en los trabajadores la importancia del 

autocuidado, y, crear una toma de conciencia respecto a la correcta ejecución de sus actividades 

dentro de la empresa. Es por esa razón que en esta actividad se hace entrega oficial a la empresa 

Abecol del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas, junto con todos sus 

anexos (procedimientos, formatos y registros), se les justifica la importancia de su correcta 

apropiación e implementación, y se les explica cada uno de los documentos elaborados. Lo 

anterior con el propósito de que la Alta Gerencia y los Coordinadores del Sistema comprendan a 

cabalidad los lineamientos formulados en el Programa y evidencien la importancia de crear un 

cambio cultural en la empresa, para que así mismo, ellos puedan replicar la información a los 

otros trabajadores pertenecientes a Abecol (Apéndice Z). 
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4.3.Verificar 

En la etapa de verificación, la cual es la etapa regulativa del Ciclo PHVA, se realiza la 

medición y valoración de la efectividad de las acciones planteadas. Es decir, en esta etapa se 

realiza el seguimiento de los indicadores propuestos en la etapa del planificar, según la 

frecuencia establecida, los cuales exponen el nivel de cumplimiento del programa frente a las 

metas y objetivos definidos. Para el verificar se proporciona a la empresa el Formato FT-SST-01 

“Hoja de vida de los indicadores”, en el cual ya se encuentran establecidas las metas, fórmulas y 

responsables de cada indicador, de tal forma que les sea posible diligenciar periódicamente la 

información asociada a los indicadores del programa, hacer seguimiento de la proporción en la 

que se están alcanzado las metas, y, analizar los resultados obtenidos (Apéndice AA). 

  

4.4.Actuar 

Después de realizar el respectivo seguimiento y medición de la etapa del verificar, el paso 

a seguir es realizar las correcciones y modificaciones necesarias, en caso de que los resultados 

obtenidos no sean los esperados y no se esté cumplimiento con las metas planteadas. Esta es la 

etapa en la cual se toman las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos 

predefinidos para el Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas. Para que el 

actuar se pueda llevar a cabo de manera adecuada, se le entrega a la empresa el Procedimiento 

PR-SST-18 “Acciones correctivas y de mejora” (Apéndice M), el cual da línea a las acciones que 

se deben emplear cuando no se están obteniendo los resultados planificados. De igual manera se 

hace entrega del Formato FT-SST-09) “Plan de acción y mejora” (Apéndice T), para que la 

empresa pueda realizar el análisis de causas del no cumplimiento de las metas propuestas, en 
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caso de ser necesario, y para que pueda plasmar un plan de acción para hacer las correcciones 

pertinentes.  

Es importante mencionar que en el caso en que todos los indicadores cumplan con las 

metas definidas, de igual forma se empleara la etapa del actuar para tomar decisiones y definir 

acciones que apunten a una mejora continua del programa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURAS  56 

5. Cronograma 

Las actividades planteadas para el desarrollo del Programa de Prevención y Protección 

Contra Caídas en Alturas se relacionan a continuación: 
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Ilustración 1.  

Cronograma de la propuesta 
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Nota. El cronograma también se puede observar en el Excel adjunto al presente trabajo.  
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6. Presupuesto 

 Los recursos necesarios para llevar a cabo la propuesta se muestran a continuación: 

Tabla 3.  

Presupuesto de la propuesta 

Cantidad Concepto Valor Unitario Valor Total 

2 
Memoria 

USB 
$ 35.000 $ 70.000 

7 
Internet 7 meses(nov2022-

jun-2023) 
$ 140.000 $ 980.000 

1 Lapiceros rojos $ 1.500 $ 1.500 

4 Lapiceros negros $ 1.500 $ 6.000 

5 Impresiones/Fotocopias $ 1.500 $ 7.500 

8 
Hora hombre trabajada 

primera fase 
$ 8.333 $ 66.664 

8 
Hora hombre trabajada 

Segunda fase 
$ 8.334 $ 66.672 

8 
Hora hombre trabajada 

Tercera fase 
$ 8.335 $ 66.680 

8 
Hora hombre trabajada 

Cuarta fase 
$ 8.335 $ 66.680 

1 Imprevistos $ 100.000 $ 100.000 

TOTAL     $ 1.431.696 

 

Es necesario hacer la aclaración de que la Tabla 4 únicamente está contemplando los 

recursos que se necesitan para llevar a cabo la elaboración de la propuesta.  El presupuesto para 

la implementación de la propuesta en la empresa la debe realizar el personal del área financiera y 

del área de proyectos de Abecol, puesto que implica la adquisición de equipos, maquinaria, 

implementos y la contratación de proveedores para las actividades de entrenamiento.   
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7. Resultados 

Como resultado de este proceso de consultoría, el 30 de junio del año 2023 se entregó a la 

empresa Abecol Demoliciones y Construcciones SAS, el Programa de Prevención y Protección 

contra caídas, junto con todos sus anexos, los cuales son 10 procedimientos y 12 formatos, los 

cuales se muestran a continuación: 

Tabla 4.  

Procedimientos y formatos entregados a la empresa Abecol Demoliciones y Construcciones SAS 

Procedimientos  Formatos 

Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas 

en Alturas - Desmantelamiento Materiales Con 

Asbesto (PR-SST-01) 

 
Hoja de Vida de los Indicadores (FT-

SST-01) 

Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas 

en Alturas - Desmantelamiento Ventanas 

Externas (PR-SST-02) 

 
Hoja de Vida de los Equipos de 

Protección contra Caídas (FT-SST-02) 

Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas 

en Alturas - Retiro De Cubiertas (PR-SST-03) 

 
Inspección a Andamios (FT-SST-03) 

Procedimiento de Trabajo Seguro para Tareas 

en Alturas – Demolición Manual de Placas 

(PR-SST-04) 

 

Inspección de Escaleras (FT-SST-04) 

Procedimiento de Rescate para Trabajo en 

Alturas - Desmantelamiento Materiales Con 

Asbesto (PR-SST-05) 

 
Listas de Chequeo Trabajos en Alturas 

(FT-SST-05) 

Procedimiento de Rescate para Trabajo en 

Alturas - Desmantelamiento Ventanas Externas 

(PR-SST-06) 

 
Permisos de Trabajo en Alturas (FT-

SST-06) 

Procedimiento de Rescate para Trabajo en 

Alturas – Retiro de Cubiertas (PR-SST-07) 

 Inspección de Equipos de Protección 

contra Caídas (FT-SST-07) 

Procedimiento de Rescate para Trabajo en 

Alturas – Demolición Manual de Placas (PR-

SST-08) 

 

Plan de Acción y Mejora (FT-SST-08) 

Procedimiento de Investigación de Accidentes 

(PR-SST-09) 

 Plan de Capacitación y Sensibilización 

(FT-SST-09) 

Procedimiento de Acciones Correctivas, 

Preventivas y de Mejora (PR-SST-10). 

 Inventario de Actividades de Trabajos en 

Alturas (FT-SST-10) 

  Cronograma de Actividades (FT-SST-11) 

  Investigación de Accidente e Incidente 

de Trabajo (FT-SST-12) 
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Teniendo en cuenta que la problemática identificada en Abecol Demoliciones y 

Construcciones S.A.S era la debilidad de las medidas de protección para la realización de 

trabajos en alturas, el presente trabajo tuvo como resultado la entrega y socialización de un 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas con una metodología sólida, 

organizada y alineada a la Resolución 4272 de 2021.  

Gracias a este proceso de consultoría ha sido posible dar respuesta a la pregunta de 

investigación planteada inicialmente, dado que para elaborar un programa que fuera efectivo, era 

pertinente establecer medidas, acciones y herramientas que cumplieran a cabalidad los requisitos 

del marco legal aplicable, que tuvieran incorporado el factor de cambio organizacional y mejora 

continua, y que apuntaran a la eliminación de la causa raíz del accidente en alturas que se había 

presentado  en la empresa. Con esto en mente, se tiene como resultado un programa que cuenta 

con un objetivo, un alcance, un marco conceptual y legal, una definición de roles y 

responsabilidades, unos requisitos de capacitación y entrenamiento, un cronograma de 

cumplimiento de las actividades, una identificación de peligros, una evaluación y valoración de 

riesgos, un inventario de actividades de trabajos en alturas, uno procedimientos de trabajo 

documentados, unas medidas de prevención y de protección, una definición de sistemas de 

acceso para trabajos en alturas, unos procedimientos en caso de emergencias, y unos indicadores 

de gestión, tal cual lo pide el artículo 5 de la Resolución 4272 de 2021.     

Es importante mencionar que tanto el objetivo general como los objetivos específicos 

planteados inicialmente se alcanzaron, dado que para el diseño del Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas de Alturas de la Empresa Abecol, en primer lugar, se determinaron las 

tareas en las que estaba presente el factor de riesgo por trabajo en alturas, a través de una 

inspección en el Proyecto IDU, que dio como resultado un Inventario de Actividades de Trabajo 
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en Alturas. Las tareas identificadas fueron: Desmantelamiento de materiales con presencia de 

asbesto, desmantelamiento de ventanas externas, desmonte de cubierta y demolición de placas. 

Para estas cuatro tareas se realizaron los procedimientos de trabajo seguro en alturas, se 

determinaron los sistemas de acceso, las medidas preventivas y las medidas colectivas a emplear 

para realizar la respectiva actividad, se estableció el requerimiento de claridad, y se 

documentaron los procedimientos de rescate.  

Para dar cumplimiento al segundo objetivo específico formulado se realizó un nuevo 

análisis de causas para el accidente ocurrido en la empresa asociado a trabajo en alturas, con el 

que fue posible identificar que la causa raíz era el desconocimiento de los requerimientos 

establecidos en el marco legal aplicable (Resolución 4272 de 2021). Por esta razón, se agregaron 

nuevas actividades en el plan de acción que la empresa había realizado inicialmente, las cuales 

son:  

• Capacitar al personal de la empresa en la resolución 4272 de 2021. 

• Revisar y actualizar mínimo una vez al año el normograma de la empresa. 

• Programar mínimo una capacitación al año asociada a la normatividad vigente para 

trabajo en alturas. 

• Elaborar y socializar el procedimiento de trabajo seguro en alturas para retiro de cubierta. 

• Elaborar y socializar el procedimiento de rescate para retiro de cubierta. 

Para dar cumplimiento al tercer objetivo específico se diseñaron cuatro procedimientos de 

trabajo seguro en alturas, de acuerdo con las actividades identificadas en el inventario y en el 

marco de la normatividad vigente. De igual manera se diseñaron los cuatro procedimientos de 

rescate para dichas tareas en alturas. Lo anterior, además de dar cumplimiento a la Resolución 

4272 de 2021, también ataca las causas del accidente de trabajo ocurrido en la empresa, teniendo 
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en cuenta que el trabajador cayó mientras realizaba un desmonte de cubierta porque realizó un 

acto inseguro debido a la inexistencia de un procedimiento para retirar cubiertas. 

Finalmente, para dar cumplimiento al cuarto objetivo específico se diseñó un plan 

capacitación y sensibilización encaminado al trabajo seguro en alturas, al autocuidado en la 

realización de actividades de riesgo y al cambio de cultura frente a los riesgos del SGSST. Esto 

se realizó teniendo en cuenta que la cultura juega un papel de gran relevancia en la seguridad y 

salud de los trabajadores, ya que, todos los aspectos legales, recursos suministrados y estrategias 

aplicadas a la prevención de riesgos laborales, resultarán insuficientes si no se genera y 

promueve un cambio de cultura, tanto en los trabajadores como en la alta dirección. Por esa 

razón, en el plan están contemplados temas como importancia del autocuidado, taller de manejo 

de emociones, hábitos de vida saludable y cultura de la seguridad, entre otros. En dicho plan ya 

están plasmados los requisitos de intensidad horaria de las capacitaciones, para poder dar 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución 4272 de 2021.  

Adicional a los procedimientos y formatos mencionados anteriormente, también se le 

entregó a la empresa el Formato FT-SST-01 “Hoja de vida de los indicadores” en el cual ya va 

diligenciada la información asociada a los 8 indicadores planteados para el presente trabajo 

(fórmula, meta, responsable y frecuencia de medición, tipo de indicador y fuente de la 

información). Lo anterior con el fin de que la empresa pueda llevar a cabo la etapa del verificar, 

diligenciado la hoja de vida de cada indicador y verificando que las metas se estén cumpliendo. 

Además, el formato cuenta con una sección denominada “Análisis de seguimiento” de tal forma 

que sea posible documentar el no cumplimiento de las metas de los indicadores, analizar las 

causas de dicha situación y proponer planes de acción para ello, dando así cumplimiento al 

Actuar del Ciclo PHVA (Apéndice AA).  



PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURAS  64 

8. Conclusiones  

• Por medio de la presente consultoría fue posible diseñar un Programa de Prevención y 

Protección Contra Caídas de Alturas para la Empresa Abecol Demoliciones y 

Construcciones SAS, el cual es esencial para salvaguardar la integridad física de los 

trabajadores y promover un entorno laboral seguro.  

• Las tareas de la empresa en las que está presente el factor de riesgo por trabajo en alturas 

son: Desmantelamiento de materiales con presencia de asbesto, desmantelamiento de 

ventanas externas, desmonte de cubierta y demolición de placas. Estas se determinaron 

por medio de una inspección a todas las áreas de trabajo, y, con base en esa información, 

se realizaron los procedimientos de trabajo seguro en alturas, y los procedimientos de 

rescate para cada una de ellas. Lo anterior con el fin de velar por la seguridad de los 

trabajadores mientras realizan sus actividades cotidianas 

•  Las causas de los accidentes de trabajo de alturas presentados en la empresa son el 

desconocimiento de los requerimientos establecidos en el marco legal aplicable 

(Resolución 4272 de 2021), el no contar con procedimientos de trabajo seguro para las 

tareas que se realizan en alturas y el desconocimiento por parte de los trabajadores de las 

medidas de prevención y protección que deben seguir. Con base en los análisis de causas 

realizados, fue posible hacer que el diseño del programa contemplara acciones alineadas 

a eliminar la causa raíz del problema, para así, evitar la materialización del riesgo de 

trabajo en alturas. 

• Con base en los lineamientos de la Resolución 4272 de 2021, fue posible establecer 

procedimientos de trabajo seguro en alturas para las cuatro tareas de la empresa en las 

que está presente dicho factor de riesgo. Los procedimientos contemplaron el objetivo, el 
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alcance, las definiciones, los sistemas de acceso, las medidas preventivas y colectivas, el 

requerimiento de claridad, los EPP, las herramientas y equipos, el kit para atender 

emergencias, los responsables, y el detalle de cada una de las actividades a realizar de 

manera secuencial. Con la elaboración y divulgación de dichos procedimientos se está 

contribuyendo a mejorar las condiciones laborales y a asegurar la vida e integridad de los 

trabajadores.  

• Gracias a la implementación de la presente consultoría fue posible diseñar un plan de 

sensibilización para la empresa, que cumpliera con los requerimientos de capacitación de 

la Resolución 4272 de 2021, y que estuviera encaminado al autocuidado en la realización 

de actividades de riesgo y al cambio de cultura frente a los riesgos del SGSST. Lo 

anterior teniendo en cuenta que la creación de cultura frente al autocuidado debe ser parte 

fundamental del programa, ya que lo que se busca es que cada acción, procedimiento y 

actividad planteado, lleve inmerso el tema de toma de conciencia, puesto que si no existe 

la cultura del autocuidado en la empresa, el factor de éxito del programa se verá afectado. 

• La cultura juega un papel de gran relevancia en la seguridad y salud de los trabajadores, 

ya que, todos los aspectos legales, recursos suministrados y estrategias aplicadas a la 

prevención de riesgos laborales, resultarán insuficientes si no se genera y promueve un 

cambio de cultura, tanto en los trabajadores como en la alta dirección. 

• Al implementar medidas preventivas adecuadas y fomentar una cultura de seguridad, se 

reducen los riesgos y se mejora la calidad de vida laboral. Sin embargo, es importante 

mencionar que, para lograr una reducción de accidentes e incidentes de trabajo, es 

indispensable que los trabajadores se apropien de estas normas y comprendan la 

importancia del autocuidado. Es decir, los trabajadores deben atender a las 



PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURAS  66 

capacitaciones, hacer uso de los elementos de protección personal, inspeccionar y 

verificar los elementos antes de hacer uso de ellos, informar su estado de salud, reportar 

algún daño, averío o desgaste de los EPP, evitar actos inseguros y reportar condiciones 

inseguras, entre otras acciones, para así minimizar la probabilidad y riesgo de accidentes, 

lesiones o muertes por causa del trabajo.  

• El Programa de Prevención y Protección Contra Caídas promueve la conciencia y la 

responsabilidad de todos los trabajadores del equipo, fomentando la comunicación 

efectiva y la colaboración en la identificación de riesgos y la implementación de 

soluciones. Esta cultura de seguridad no solo beneficia a los trabajadores, sino también a 

la empresa en términos de productividad, reputación y cumplimiento de la normatividad 

nacional.  

• El Programa de Prevención y Protección Contra Caídas no es proceso estático, sino que 

requiere una revisión y mejora continua, es por esa razón que se diseñó tomando como 

base la metodología del ciclo PHVA. Los avances tecnológicos, las mejores prácticas y 

las lecciones aprendidas deben ser considerados constantemente para mantener y mejorar 

la eficacia del programa. 

• Los indicadores plasmados desde el inicio de la consultoría son adecuados para el 

Programa de Prevención y Protección Contra Caídas, ya que brindan información 

relevante asociada al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas. Es de gran 

relevancia que la empresa pueda realizar de manera adecuada la medición y análisis de 

cada indicador, con las frecuencias establecidas, para poder establecer las respectivas 

correcciones u oportunidades de mejora. 
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9. Recomendaciones  

• El Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas se debe revisar de 

manera anual para hacer las mejoras según sea necesario, y para que este se mantenga 

actualizado y efectivo. Esto con el fin de garantizar la seguridad de los trabajadores que 

realizan tareas en alturas. 

• Es pertinente capacitar a la empresa en el tema de planes de mejoramiento (análisis de 

causas, establecimiento de correcciones y elaboración de planes de acción), de tal manera 

que el ejercicio se pueda hacer de una manera adecuada, y que así sea posible plantear 

medidas de prevención y control de la accidentalidad enfocadas en la raíz de los 

problemas identificados. Asimismo, se hace necesario realizar evaluación post-accidente 

después de cualquier incidente o accidente relacionado con una caída, para identificar las 

causas y tomar medidas correctivas para evitar que ocurran nuevamente. 

• La empresa debe revisar continuamente la normatividad aplicable y actualizar 

periódicamente la matriz de requisitos legales. Adicionalmente, la empresa debe 

sensibilizar y explicar a los trabajadores los requerimientos existentes en las normas que 

rigen la actividad económica de la organización. 

• Se hace necesario que todos los trabajadores que realicen tareas de alturas conozcan los 

riesgos asociados, cómo usar correctamente el equipo de protección personal (EPP) y las 

prácticas de seguridad y prevención dispuestas por la empresa. Asimismo, se debe 

fomentar la comunicación abierta entre los trabajadores y la gerencia para reportar 

cualquier preocupación o problema relacionado con la seguridad. 

• Se deben realizar inspecciones y mantenimientos regulares de los EPP y el equipo de 

trabajo en altura para garantizar que estén en buen estado de funcionamiento y cumplan 
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con la normativa de seguridad. Dichas inspecciones se deben llevar a cabo por parte del 

fabricante o persona certificada para validar el estado de los equipos.  

• Es pertinente realizar una evaluación exhaustiva de los riesgos en el lugar o frentes de 

trabajo para identificar áreas propensas a caídas y determinar las medidas preventivas y 

correctivas necesarias. De igual manera, se debe asegurar que los trabajadores utilicen los 

EPP adecuados para las tareas y el entorno (arneses, cascos, líneas de vida, redes de 

seguridad, barandas, entre otros), y métodos de trabajo que minimicen la exposición al 

riesgo de caídas. Para ello, también es pertinente que los trabajos en alturas sean 

planificados con anticipación. 

• Se recomienda utilizar señalización, barandas y redes de seguridad en los bordes de las 

plataformas de trabajo, para advertir sobre áreas peligrosas o restricciones de acceso en 

las edificaciones. 

• Se hace necesario que la empresa pueda llevar a cabo el plan de capacitación y 

sensibilización entregado, de tal forma que se empiece a trabajar activamente en el 

cambio de cultura organizacional y en el fortalecimiento de competencias asociadas al 

trabajo en alturas. Para cada vigencia, el SGSST debe contar con un plan de capacitación 

que abarque todos los temas de interés y que cumpla con la intensidad horaria requerida 

en la normatividad colombiana.  
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11. Apéndices 

Apéndice A.  

Indicadores del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas en Alturas 

Id Indicador 
Tipo de 

indicador 
Fórmula Responsable 

1 

Cumplimiento 

general de 

actividades 

Cumplimiento 

((N° de actividades ejecutadas)/( 

N° de actividades 

programadas))*100 

Responsable 

del SGSST 

2 

Cumplimiento 

del Inventario 

de Actividades 

de Trabajo en 

Alturas 

Cumplimiento 

((N° de actividades registradas en 

el Inventario de Actividades de 

Trabajo en Alturas)/( N° de 

actividades que se realizan a una 

altura mayor a 2.0 metros))*100 

Inspector SST 

3 

Cumplimiento 

de 

Investigación 

de AT e IT 

Eficacia 

((N° de AT reportados investigados 

y gestionados)/( N° de AT 

reportados totales))*100 

Responsable 

del SGSST / 

COPASST 

4 
Cumplimiento 

de cero AT 
Eficacia 

((N° de AT reportados relacionados 

con el factor de riesgo de trabajo en 

alturas)/( N° de AT reportados 

totales))*100 

Inspector SST 

5 

Cumplimiento 

de 

procedimientos 

para trabajo en 

alturas 

Eficacia 

((N° de procedimientos 

documentados) / (N° de actividades 

de trabajo en alturas 

identificadas))*100 

Responsable 

del SGSST 

6 

Cumplimiento 

de 

inspecciones 

de seguridad 

Cumplimiento 

((N° de inspecciones realizadas)/( 

N° de inspecciones 

programadas))*100 

Inspector SST 

7 

Cumplimiento 

de 

capacitaciones 

Cumplimiento 

((N° de capacitaciones realizadas)/( 

N° de capacitaciones 

programadas))*100 

Responsable 

del SGSST 

8 

Cumplimiento 

de 

simulacros  

Cumplimiento 
((N° de simulacros realizados)/( N° 

de simulacros programados))*100 

Coordinador 

de Trabajo en 

Alturas 
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Apéndice B.  

Inventario de actividades de trabajo en alturas 
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Apéndice C.  

Formato Investigación de Accidente e Incidente de Trabajo diligenciado 
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Apéndice D.  

PR-SST-01. Procedimiento de trabajo seguro en alturas para el desmantelamiento de materiales 

con presencia de asbesto 
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